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oS<ClbclOncs que se produzcan en la cotizanón alíe:al del oro y de la
plata.

Esta Resolución será publicada en el «Boletín Oficial del Estado.
Octrn"o<-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su

'~'umpleta publicación en el «B;)}etin Qfic:ial del Estado}).

Madrid, J de julio de 1991.

SOLCHAGA CATALAl'."

ORDEN de 1 de julio de 1991 por la que se acuerda la
aClIJiación y puesta en CIrculaCión de monedas cs!xóafcs
conmemoraftl'as de! QUlf1l0 CCnJcflarlO del De.\L'ubnmtcn;o
de América para 1991,

Di5eúado en la Orden de 21 de marzo de 199Q. por la que se
;}fograman series especiales conmemorativas del Quinto Centenario del
fkseubrirnlento de América, el programa de acuñacion y puesta en
clfellJación para el periodo 1989-1992 del conjunto de monedas conme
ffiorativ<!os del citado e"cnto. se hace necesaria la publicación de la
Ordcn por la qUl;" se acuerda la ai7uñadón y puesta en circulación de las
mon;;:das correspondientes al ano J991, dando así cumplimiento a lo
previsto en el punto tercero de la citada Orden marco.

En uso de las atribuciones que este Ministerio tiene conferidas por
iD Ley 10/1975, de 12 de marzo, de regulación de la Moneda Metálica.
scpún redacción dada por la Ley 21/1986. de 23 de diciembre, y por la
~~ty 37! 1988, de 28 de diciembre, y de acuerdo con lo establecido en la
U'y 12í1988, de 25 de mayo, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se acuerda para el año 1991, la emisión, acuñación y
p:'lcsta ('n circulación de monedas de &0.000, 40.000, 20.000. 10.000,
5.000, 2,000. LOOO. 500, 200 y 100 peseta', .

Segundo,-Las piezas a acuñar en 1991, que constltuyen la tercera
serie del programa con diseños centrados e.n libertado~s y lu~h~dores
por la índependencia en el continente amencano, tendran las SIgUientes
car;]('teristicas:

:t\foneda de valor facial 80.000 pesetas (Ocho Escudos, oro 999
milésimas),

Tolerancia en ley; Una milésima en mas.
Peso: 27 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0,27

gramos.
Diámetro: 38 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «Prooi». Circular con

canto estriado y liso en calidad «Flor de Cuño»..
. Motivos: En la parte central del anverso se encuentran las cabezas,
afrontadas, de Sus Majestades los Reyes Don Juan Carlos 1 y Doña
Sofia; y rodeándolas al texto «Juan Carlos 1» v la fecha de acuñación.

En el centro del reverso se encuentra la efigie del Rey Carlos 111
según una moneda de ocho Escudos del año 1788; rodeándola el texto
«Quinto Centenario»; la cuantía (80,000), la abreviatura de pesetas, la
marca de Ceca y el logotipo de Quinto Centenario.'

Monedas de valor facial 40;000 pesetas (Cuatro Escudos, oro 999
milésimas).

Tolerancia en ley: Una mi1ésima en más.
Peso: 13,50 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0,20

gramos.
Diámetro: 30 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «Proof». Circular con

canto estriado y liso en calidad «Flor de Cuño».
Motivos: Ocupando la zona central del anverso se encuentra la figura

de S. M. el Rey Don Juan Carlos I en posición de pie, vestido de
Capitán General de gala; en el campo, a ambos lados, el año de
o:.'uñación; también en el campo, a la derecha, el Escudo Nacional y
rodeándolo, a la izquierda, el texto «.Juan Carlos b y a la derecha el
texto «Rey dc España».

En el centro del reverso se encuentra l'l escudo imperial de Carlos 1
con el aguila bicéfala, rodeada del toisón de oro y coronada con corona
imperial; rodeándola el texto «Quinto Centenario»; la cuantía (40,OOO),
la abreviatura de pesetas. la marca de Ceca y el logotipo del Quinto
Centenario.

Monedas de valor facial 20.000 pesetas (Dos Escudos, oro 999
milésimas).

Tolerancia en ley: Una milésima en más.
Peso: 6,75 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0.15

gramos.
Diámetro: 23 milimetms.
Forma: Circular con canto estíiado en calidad «Proof». Circular con

canto estriado y liso en calidad «Flor de CuiJo~).

Motivos: En el centro del anverso SE' encuentra la cabeza del Rey
Don Juan Carlos 1 en posición 'dt' 3/4 a la izquierda y rodeándola el
texto (<..luan Carlos 1 Rey de EspaiJa» y el año de acuñzción.

El c('ntro del rc-yerso se encuentra ocupado por la cabeza del caudillo
Huascar: rod::jndola el texto «Quinto Centenario»; la cuantia (20.000),
lu abrcYialUra de pesetas, la marca de Ceca y el logotipo del Quinto
Centenario.

Moneda de valor facial 10.000 pesetas (Un Escudo, oro 999 milési·
mas).

To!cfancia en ley: Una mílésima en más.
Peso: 3.37 gramos, con una tolerancia en mas o en menos de 0,10

gramos.
Diámetro: 19 milímetros.
Forma: Cm:ular con canto estriado en calidád «Pro06). Círcular con

canto estriado \ liso en calidad «Flor de Cuño».
Motiyos~ En' el centro de! anverso se halla un ;:;.nagrama coronado por

las inierale!> de Juan Carlos 1, rodeado por el texto (<.Juan Carlos 1 Re~

de Españ<lJ).
En 13 zona central del reverso se encuentra la efigie del caudillo

Tupae Amaro IL rodeandola el texto «Quimo Centenario»; la ~uantía

(10.000). la abreviatura de pesetas, la marca de Ceca y el logotipo del
Quinto Centenario.

Monedas de yalor facial 10.000 pesetas (Cincuentín, plata 925
milesimas).

Tolerancia en kv: Tres milésimas en más.
Peso: 168. 75 gra:mos. con una tolerancia en más o en menos de

gramo.
Diámetro: 73 milímetros.
Forma~ Circular con canto liso.
Motivos: En el centro del anverso se encuentra la Familia Real con

sus efigies enmarcadas en medallones; en la parte superior de las efigies
de los Reyes .Don Juan C-arlos y Doña Sofia afrontadas, en la zona
inferior la del Príncipe don Felipe, y a derecha e izqUierda, se
encuentran, respectivamente, las efigies de las Infantas doña Elena y
doña Cristina. En el campo la fecha de acuñación. Rodeando el conjunto
aparece el texto ((juan Carlos 1 Rey de España», y una corona real.

En el reverso se encuentran una serie de efigie de conquistadores
españoles del descubrimiento americano. En una corona circular inferior
el texto «Quinto Centenario»); la cuantía (10.000), la abreviatura de
pesetas la marca de Ceca y el logotipo del Quinto Centenario. En el
centro aparece un Mapa Mundi.

Monedas de valor f.1.cial 5.000 pesetas (Medio Escudo, oro 999
milésimas).

Tolerancia en ley: Una milésima en más.
Peso: 1,68 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0,05

gramos.
Diámetro: 15 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «Proot». Circular con

canto estriado y liso en calidad «F1or de Cuño»_
Motivos: El centro del anverso se encuentra ocupado por una corona

real rodeada por el texto «Juan Carlos I. Rey de España» y el año de
acuñación. .

En el centro del reverso se encuentra el retrato del Rey Fernando VI,
y rodeándolo el texto «Quinto Centenario»; la cuaJ?tía (5,000)1 la
abreviatura de pesetas, la marca de Ceca y el logotJpo del Qumto
Centenario.

Monedas de valor facial 5.000 pesetas (Doble Ocho Reales, plata 925
milésimas).

Tolerancia en ley: Tres milésima en más.
Peso: 54 gramos, con una tolerancia en más o en menoS de 0,40

gramos.
Diámetro: 40 milímetros, , .
Forma: Circular con canto estriado en calidad «Proof». Circular con

canto estriado y liso en calidad «Flor de Cuño». . .
Motivos: En el centro del anverso se encuentran las efigIes de Pizarra

y Atahualpa; rodeándolas al texto ot<Juan Carlos I Rey de España» y el
año de acuñación.

En la parte central del reverso se encuentra un paisaje del Machu
Pichu v rodeándolo el texto «Quinto Centenario»; la cuantia (5.ODO), la
abrevia-tura de pesetas, la marca de Ceca y el logotipo del Quinto
Centenario.

Monedas de valor facial 2.000 pesetas (Ocho Reales. plata 925
milésimas).

Tolerancia en ley: Tres milésimas en más.
Peso: 27 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0.2 i

gramos.
Diámetro: 40 mihmetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «Flor de Cuñm,

(relieve mate). Circular ('on canto estriado }' liso en calidad «Flor de
Cuno» (relieve brillo). .

Motivos: En el centro del anverso se encuentran las efigies de
Ferderm3n, Benulcazar y Quesada en 3/4 a la izquierda. y rodeándolas
al texto (Ouan Carlos 1 Rey de EspaiJa» y el año de acuiJación.
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En ,el centro del reverso se enCuentra una representación de la
fundaCIón de Bogotá: rodeándola el texto «Quinto Ccntenario~): la
cuantía (2.000), la abreviatura de pesetas, la marca de Ceca v el logotipo
del Quinto Centenario. . facial «Prouf,.

PLATA

«HX> (hrillo) "FDC» IJ11Jlt')

SOLCHAGA CATALAN

La fecha inicial de emisión será a panir del mes de junio de 1991.

Madrid, l de Julio de 199!.

Séplimo.-Sobrc los precios de venta al público establecidos ~n el
artículo. nnterÍl?r, la Fábrica Nncíonal de Moncda y Timbre podrá
repercutir mcdl:.1nte Re~olución del Director gene!'3l de b Entid3d, !J~

oscilaciones que se produzcan en la cotización oficial del oro y de la
plata.

Esta Resolución será publicada en el «Boletin Oficial del EsladQ)~.
Octayo.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su

completa public:lción en el l(Bolctín Oficial del Estado).
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en pesetas

8 Escudos 80.000
FOC. 115.000
Proof. 130.000

4 Escudos 40.000
FDC 57.000
Proof. 66.000

2 Escudos 20.000
FOC 30.000
Proof. 33.000
FDC 16.000 '.

1 Esrudo 10.000 Proof. 19,000

1/2 Escudo 5.000
FDC 7.600 tPmof. 8.500

Doble 8 Renles 5.000
FDC 7.600 !Proof. 8.500

8, 4, 2. 1 Y 1/2 Real 3.800
me (brillo) 5.700 1
FDe (mate) 6.380 ;

Cincuentín. 10.000 FOC 16.000

Cunrto.-Las referidas monedas se acuñaran por cuenta del Estado. en
la Fábrica Nacionnl de Moneda y Timbre. Estas monedas se entregarán
al Banco de España. abonándose por éste al Tesoro el valor fncial de las
mismas y siendo entregadas con posterioridad por el Banco de España
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre contra pago de su valor
facial.

Quioto.-La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre procederá a la
comercialízación de estas monedas, tanto en colecciones' como aislada
mente, por si a través de Entidad o Entidades contratadas al efecto, asi
como su exportación que se efectuará con observancía de la normativa
reguladora de control de cambios.

Sexto.-Los precios de venta al público, de esta emisión excluidos al
Impuesto sobre el Valor Añadido y cualquier otro tributo que grave o
pueda grava~ la venta, son los siguientes:

Monedas de valor facial 1.000 pesetas (Cuatro Reales, plata 925
miksimas).

Tolerancia en ley: Tres milésima en más.
Peso: 13.5 gramos, con una tolerancia en mas o en menos de 0.20

gr;:¡mos.
Diámetro: 33 milímctros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «(Flor de Cuño»

(relíeve mate). Circular con canto estriado v liso en calidad «Flor de
Cuño» (relieve brillo). .

Moti vos: En el centro del anverso se encuentra un retrato ecuestre de
Bolívar: rodeándolo al texto «) uan Carlos 1 Rey de Espaila» y el ailo de
acuilación. <

En la zona central del reverso está ocupada por un retrato del
General. San Martín: rodeándolo el texto ((Quinto CentenariQ»: la
cuantía (1.000), la abreviatura de pesetas. la marca de Ceca y el logotipo
del Quinto Cente~ario.

Monedas de valor faCial 500 pesetas (Dos Rcales, plata 925 milési·
mas). .

Tolerancia en ley: Tres milésimas en más.
Peso:.6,75 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0,15

gramos. .
Diámetro: 27 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «Flor de Cuño»

(relieve mate). Circular con canto estriado y liso en calidad «Flor de
Cuilo» (relieve brillo).

Motivos: En el centro del anverso se encuentra la efigie de Jorge Juan
en posición de 3/4 a la izquierda, y rodeándola al texto «Juan Carlos 1
Rey de España» y el año de acuñación.

En el centro del reverso figura un Mapa Mundi en el que se resalta
el ecuador, y rodeándolo el texto «Quinto Centenario»; la cuantía (2oo),
la abreviatura de pesetas, ·Ia marca de Ceca y el logotipo del Quinto
Centenario.

Monedas de valor facial :400 pesetas (Un Real, plata 925 milésimas).
Tolerancia en ley: Tres milésimas en más.
PC'SO: 3,37 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0.10

gramos.
Diámetro: 20 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «Flor de Cuño»

(relieve mate). Circular con canto estriado y liso en calidad «Flor de
Cuño» (relieve brillo).

Motivos: En el centro del anverso se encuentra el retrato de
Bartolomé de las Casas de perfil izquierdo. Rodeándole al tex.to «Juan
Carlos 1 Rey de España» y el año de acuñación.

En el centro del reverso figuran tres indios en actitud de tocar musica
con trombones y sonajas. y rodeándolos el texto «Quinto Centenarim>;
la cuantía (200), la abreviatura de pesetas, entre la marca de Ceca y el
logotipo del Quinto Centcnario,

Monedas de valor facial 100 pesetas (Medio ReaL plata 925 milési~
mas}

Tolerancia en ley: Tres milésimas en más.
Peso: 1,68 gramos. con una tolerancia en más o en menos de 0,10

gramos.
Diámetro: 15 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidnd «Flur de Cuño»

(relieve mate). Circulnr con canto estriado .... liso en cnhdad «Ror de
CUllo» (relieve brillo). -

Motivos: En el centro del anverso se encuentran la cabeza de
Celestino Mutis. y rodeándola el texto «Juan Carlos I Rey de España»
y el año de acuñación. '

En el centro del reverso aparece unn 11or, v rodeándola el texto
«Quinto Centenario»; la cuantia (lOO), la abre~iatura de pesetas. la
marca de Ceca y el logotipo del Quinto Centenario.

De confurmid:ld con b pruplll'sla devad:1 por !J. G:n.'nci:l de
Apuesv.ls Deportivas dd EstaJo. con d fin de estabk'·:cr las conJlciones
por las que se deben regir los concursos de pronosticos sobre !os
resultados ce partidos de fútbol. se ha{,:e necesaría la publKación de la
presente Resolución con. el tio no sólo de organizar lo~ concursos J~
pronósticos. SinO tambien someter 6te~ a un régimen de dL'rL~~'ho

admlOlSírntivo para mayor garantía de ¡os importantes Intereses púbh~

Tercero.-EI número máximo de piezas a acunar para cada una de
estas monedas, sera el sigUlcnte:

ORO

f.:;da! ..?roof» «Flor de" C"iw"

80.000 6.000 50<)0
40.000 9.000 5.000
20.000 21.000 6.000
10.000 21.000 6.000
5.000 21.000 6.000

17620 RESOLL·CIOX de 28 de juniu de N9I, de'! Organis¡u)
NaCÍonal de Lotcr(as .l· ,lpllcstJS <id f:stlldo. pnr 1,-1 que se
apruchan las narmas rue ~w.n de regir ¡'os ('OllCltr'j()\' <e
p(I}/lóstic,)s a p:utir de ,a pnmcra Jomad;] de fa !C';;PCfc!:1.).

199/-1992.


